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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 
 
Ref.: Verbal restitución 
Auto estarse a lo resuelto, requiere y niega entrega títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00284-00 
 
1. Respecto del recurso de reposición interpuesto por la abogada 
Myriam Claudia Guerrero Rodríguez, quien actúa en nombre 
propio y como apoderada de la codemandada Diana Marcela 
Guerrero Rodríguez (PDF 124), la togada deberá estarse a lo 
resuelto en el numeral 3º del auto adiado 19 de enero de 2023 
(PDF 123), por tanto, el despacho se abstiene de resolver el 
remedio horizontal planteado hasta tanto demuestren que han 
consignado a órdenes del juzgado el valor total de los cánones y 
los demás conceptos adeudados conforme el escrito de demanda 
(inc. 2, núm. 4º art. 384 del CGP).   
 
2. En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 
respecto de oficiar a Claro S.A. (PDF 128), el togado deberá 
estarse a lo resuelto en punto en el numeral 6º del auto adiado 
19 de enero avante.  
 
3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a los ordenado en los 
numerales 6º, 7º y 8º del auto adiado 19 de enero de 2023. 
 
4. Se niega la solicitud de entrega de títulos elevada por el 
apoderado de la parte actora (PDF 126) hasta tanto se finiquite el 
presente asunto, ello por cuanto, independientemente de las 
consecuencia procesales aplicadas a la parte convocada 
conforme lo esbozado en el numeral 1º de esta providencia, lo 
cierto es que la pasiva alega no deber dichas sumas de dinero, 
por lo que no resulta procedente acceder a tal pedimento (inc. 4, 
núm. 4º, art. 384 del CGP).     
 
5. Requerir a la parte actora para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto adiado 19 
de enero de 2023, respecto de integrar el contradictorio en este 
asunto en debida forma y proceda a notificar la presente 
demanda a los codemandados Martha Patricia Guerrero 
Rodríguez, Andrea del Pilar Guerrero Rodríguez y Omar 
Enrique Guerrero Rodríguez, en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, de forma personal 
como lo prevé el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.    
 
NOTIFÍQUESE, 
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CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 042 del 17 de marzo de 2023. 
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